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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

Se:ilOl' Capitán general de Bt!1'gos,

PARTE OFICIAL
~':':"_' no_

REALES ÓRDENES

Abonos <:le tiempo
ílIRECOIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

B:Jtcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el teM

hil?nte del regimiento caballería de Reserva núm. 10, D. José
Rod.·¡guez Huer§8, en solicitud de abono por completo, del
tiempo que estuvo en provinciales, &n vez de la-mitM,el ;REY'
(q. D. g.) yen su nombre la REINA Regente del Reino, de confor~

mirlad con lo expuesto por ese alto cuerpo, se ha servido desesJ

timar dicha petición, por carecer de derecho el interesado álo que
solicita, según lo dispuesto en la orden del Gobierno de 4 de Julio
de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef'ectos.-Dios guarde á V. E. muchos al'ioS.-Madrid2de Enero
de 1888.

MANUEL CASSOLA

SeiiOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra ¡¡ Marinít~

Cambios qe residencia
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS'

~xcmo. Sr.:-En vista de la instan.cia promovida pOI' el sol
da~o del batallón de ferrocarriles, con licencia temporal inde
timda en Pesquera (Santander), José María (;ayoo y (;OS,
solicitando autorización paFa trasladarse á Méjico, con objeto de
atender á asuntos propios, el REY (q. D. g.) yen su nombre la
R~INA Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el
Dl~ector general de Ingenieros, ha tenido por conveniente des
est~mar la referida instancia, con arreglo á lo prevenido en el
articulo 10 de la vigente ley de reclutamiento.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Ene~
ro de 1888. .

úAssoLA

Oruces
SlJ1lS¡WRETARfA.-S:ECOlÓN DE JUSTICiA Y RÉEMPtAzoS

i ~xcmo. ~r ..:-En vista d~ la instancia que con fechá 20 de NO'"
t embre "Último, pro1ÍlQvi.ó desde Benalúa de Guadix el !Solqado

licenciado del batallón Cazadores de la Unión, del ejército de la
Isla de Cuba, Frlmeiseo Gómez Pérez, en súplica de relief y
abono fuera de tilas, de la pensión mensual de 2 pesetas 50 cén
timos, aneja á la cruz del Mérito Militar que posée, el REY (que
Dios guarde) y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta que la mencionada condecoración, es de carác
ter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente., en recom
pensa á la contusión que recibió en el combate que tuvo lugar
contra los insurrectos de Santo Domingo en los Llanos de Pérez,
los días 11 y 12 de Septiembre de 1863, ha tenido á bien conce~

del' al interesado el relieí que solicita, disponiendo en su conse~

eueneia, que la pensión referidá se le abone por la delegación de
HMi<.mda dB esa provincift de Granada á parlir del 20 do Noviem- '
bre de 1882, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instan
cia, único retroceso que consiente la vigente ley de contabi~

lidad. '
De real orden lo digo á,V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Destinos

SUBS:ECRETARfA.-GABINETE PARTíctrtAít

.'Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.) Yen sU nombre la REiNA R~~ ,
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el teniente coro
nel del batallón Reserva de Seo de Urgel núm. 30, D. José Ilen~

dos y 4Jinó, pase á prestar sus servicios á la Subsecretaría de
este Ministerio, percibiendo el sueldo de su empleo por las nómi
nas de la misma, con cargo al capítulo primero del presupuesto
de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarcle á V. E. mnchos a:ños.-Madrid 7 de Enero
de 1888. .

CASSOLA.

Señor '1Jirector general de Infantería.

lt
$UBSIi:CREIi'AtdA.-S:ECbIÓN:b1i1 tJtTíl.AMAR

Excmo. Sr.:-Elh vista de la carta oflcial núm. 2.086 que V. El.
dirigió á este Ministerio en 29 de Octubre último, S. M.el REY
(q. D. g.) y.en ilÍ1 hombre la REINA Regente del Reino; ha tenidcs
á bien aprobar el nombramiénto hecho ;por y, ;E¡ de a¡yud~n.~~ da
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CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA'

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOtA.

. Excmo. Sr.:-Ell vista de la carta oficial núm. 2.014 que
V. EJ. diri$ió á est(il Millistel'iQ el} 00 de Septiembre del al1.o 'pI'ó.

Se11.0r Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En -vista de la carta oficial número 2.'118, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de Noviembre próximo pa
!ado, participando haber dispuesto el regreso á la Península con
abono de pasaje por cuenta del Estado, del teniente del arma de
Caballería de ese ejército, D. Francisco Chinchilla y Chin
chilla, en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima
permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.) y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E., resol-viendo en su consecuencia, que el expresa
do oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición
del Director general de Caballería, ínterin obtiene colocación.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos1-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \1 de Enero
de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de tnfan
tería D. Jesús Dulee PInel, en instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con carta oñcial núm. 2.078; fecha 27 de Octubre
próximo pasado, el REY (q. D. g.) yen su nombre la REiNA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
greso á la Península con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atención á que ha cumplido en Ultramar el plazo de obliga
toria permanencia, aprobando á la vez, queV. E. le haya anti
cipado dicha gracia, resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su Be
gada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dispo
sición del Director general de Infantería, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoil
consiguientea.-Dios guarde á V. E. muchoi!l m10s.-Madrid 9 da
Enero ele 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Eloapitán general de Andalucía con fecha 9
de Diciembre del aiio próximo pasado, dijo á este Ministerio lo
que sigue:

«En cumplimiento á cuanto se sirvió V. E. ordenarme en real
orden de 19 de Noviembre último, Sección de Ultramar, tengo el
honor de manifestar á V. E., q,ue 'el alférez de Infantería destina
do al ejército de Cuba D. Leopoldo Iglesias "Ulanncva, -ve
rificó su embarque en el puerto de Cádiz el día 10 de Octubre úí
timo, á bordo del -vapor correo «Ciudad de Santander.»

Lo que de real orden traslado á V. E.en contestación á su
carta oficial núm. 1.921 de 12 de Octubl'e último, manifestándole
á la -vez, que como el expresado oficial ha permanecido en la Pe
nínsula indebidamente y sin autorización los meses de Julio,
Agosto, Septiembre y parte de Octubre, debe V. E. adoptar en el
particular la resolución que corresponda.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid 9 de Enero de 1888.

Señor Capitán general de ht Isla de Cuba.

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Enero de 1888.

. Pases á Ultramar Y,regresos

SUBSEC1tETAnfA.-SEcctóN DI' ULTRA1tfAR

Excmo. Sr.:-En -vista de 10 solicitado por el capitán de la
Guardia civil D. Julláo illoDl~O A..lza, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con carta oficial núm. 2.108 de fecha 4de
Noviembre del año último, el REY (q; D. g.) yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
el regreso á la Península, con abono de pasaje por cUE1nta del Es
tado, en atención á que ha cumplido en esa isla el,tiempo de obli
gatoria permanencia, resolviendo en su consecueneia, que el ex
presado oficial sea b~ja definitiva en ese ejército y alta en el de
la Península, M los términos reglamentarios, quedando á su lle·
gada en situación de- reemplazo en el punto que elija, y á disposi
ción del Director general del Instituto, ínterin obtien.e colo
cación.

De real orden lQ digo á V. EJ, para BU COllocb:uiento 'l efectos

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Indemnizaciones

SefiOI' Capitán' general de Galicia.

CASSOLA

:DIR1WCIóN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.) yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, las comisiones que para asesorar un consejo de
guerra en Jerez de la Frontera confirió V. E. al teniente audi
tor de tercera clase D. Pablo del Río Lumbreras, y las des-,
empeñadas con igual objeto en la citada plaza y Córdoba por el
auxiliar del Cuerpo Jurídico Militar D. Adolfo Trápaga y
Aguado, de cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio
en 20 de Octubre, 5 y 28 de Noviembre últimos.

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid fl de Enero de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

Excmo. Sr.:-En "Vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 11 de Noviembre último, proponiendo para indem
nización al capitán del batallón Depósito de Ribadavia, núm. 76,
Don Benito Glráldez González, que se trasladó á Orense
para asistir en concepto de vocal á un consejo de guerra, S. M.
el REY (q. D. g.) yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
se ha servido aprobar la indicada comisión, y disponer se abone
al nombradC'l la indemnización que señalan los artículos 10, 11 Y
17 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, pre"Via la re
clamación de los devengos en la forma reglamentaria. y con la
justificaciÓn prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieJlto y demás,
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 7 de Ene
ro de 1888.

Señor Capit6.n general de las Islas Filipinas.

campo del general segundo cabo de esa Capitanía General, en fa
"VOl' del capitán de Caballería D. Ricardo Crespo V1l1ar,
eOIl arreglo al artículo 4.° del real decreto de 23 de Septiembre
último.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Enero
de 1888.
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ximo pasado, participando haber diapuesto el regreso á la Penín
sula con abono de pasaje por cuenta del Estado, del capitán de In
fantería de ese ejército D. Eduarde Ruiz Msteos, en aten
cMm [t que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en
l'ltrumar, el REY (q. D. g.}:1 en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien apI'obar la determinación de V. E., resol
viendo en su consecuencia, que el expresado capitán sea baja de
finitiya en ese 0Jército y alta en el de la Península, en los térmi
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija y á disposición del Director general
de Infantería, íntBrin obtiene colocación.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efl'ctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ~ de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

S('1101' Capitán general de las Islas Fili]Jinas.

Excmo. Sr. :-En vista de 10 solicitado por el teniente de In
fantería, n. :llateo Zapata Pérez, en instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con carta oficial número 452, fecha 18 de Octu
bre próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
greso á la Península con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atención á que ha cumplido en Ultramar el plazo de obligato
ria permanencia, aprobando ála vez, que V. Rlehayaanticipa
do dicho gracia, resolviendo en su consecuencia que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejército J alta en el de la Pa
nínsula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 9 de Enero de 1888.

. CASSOLA

801101' Oapitán general de la Isla do Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el alférez de in
fantería D. Itliguelllcl'rcro Delgado, en instancia que V. R
cursó á este Ministerio con carta oficial número 474, fecha 2 de
Noviembre del arlo próximo pasado, el REY (q. D. g.) Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha. tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en Ultramar
el plazo de obligatoria permanencia, resolviendo, en su COMe
cuenoia, que el expresado oficial, sea ba,ja definitiva en ese ejér
cito y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija y á disposición del Director general de Infantería, ínterin
obtiene t;lolocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.'

Excmo. Sr.:-En vista de la' caria oficial número 500, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de Noviembre del a110 últi
mo, participando haber dispuesto el regreso á la Península,con
aoon?deyasaje por cuenta del Estado, del capellán castrense de
ese e]e,rClto I~. Tomás Babal Jariel'l'c, en atención á que ha
cumphdo el f,lempo de máxima permanencia en Ultramar, el REY
(q. D. g.) Y en su nombre la REINA Regente del Reino ha teni
do á bien aprobar la determinación de V. E., resolvie~do,en,su
C?.ns~cuencia,que el expresado capellán sea baja definitiva en ese
e.Je~clto, y alta en el de la Península, en los términos reglamen
tarIOS, quedando á su llegada en situación de reemplazo en el

punto que elija y á disposición del Director g~neral dol Clero cas
trense, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su t.onocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Cápitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial número 2.000 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 22 de Octubre del año próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del ,Estado, del capitán de Infan
tería de ese ejército, Don Jmm Espinosa Gomez, en atención
á que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en Ultra
mar, el REY (q. D. g.) J en su nombre b. REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., resol
viendo, en su consecuencia, que el expresado capitán sea baja de4

:finitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los térmi
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
pla¡¡o en el punto que elija y á disposición del Director general
de Infantería ínterin obtiene colocal?ión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 9de Enero
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de ,las Islas Filipinas.

EXcmo. Sr. :-Ell vista de 'la carta oficial núm. 2.123 qUé

V. R dirigió á este Ministerio en 12 de Noviembre del año pró
ximo pasado, participando hal)er dispuesto el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, del teniente de
Infantería de ese ejército, D. Francisco "-lvarez IIlcnendez,
en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia
en Ultramar, el REY (q. D. g.) Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial
sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija y á disposición del Di
rector general de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sl'.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería D. Juan AI:jona y Lechuga, en instancia que Y. R
cursó á este Ministerio con carta oficial núm. 2.142, fecha 15 de
Noviembre del año próximo pasado, el REY (q. D. g.) Yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península con abono ,de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que cuenta más de nueve años
de residencia en Ultrama,r, resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ej~rcito, y alta en
el de la Península, en 10s términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposiciéJU del Director general de Infantería, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI10s.-Madrid .
9 de Enero de 1888. 't

CASSOI,A,

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial núm. 2.001 que V. E.
dirigió á este Ministerio en 19 de Octubre del año próximo pasa
do. participando haber dispuesto el regreso á la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, del alférez de InfanieI'ía
de ese ejército, D. fJeferino Borromeo Borromeo, en aten
ción á que lÍa cumplido el tiempo de máxima peI'manencia en Ul·
tramal" el REY (q. D. g.) yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á dispm;ición del Director gene
ral de Infantería, ínterin obtiene colocación,

De real ol'den lo digo á V. E. papa su conocimiento.-Dios
~uarde á V. E. muchos afiQ~.......Maélrid 9 d~ Enero de 1888.

CASSOLA.

ijt;}ñor. Capitán ~'clleral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sl'.:-En vista de lo solicitado por el alférez de Infan
tería D. José Quixano Lelzaur, en instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con carta oficial núm. 465, fecha Z7 de Octubre
del año próximo pasado, el REY (q. D. g.) Y en su nombre la
REINA. Regente del Reino, hatenido á bien conceder al interesado
el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, en atención á que, como procedente de la Academia Militar
de esa Isla, se halla comprendido en la real orden de 17 de J\lP.io
de 1882, resolviendo, en su consecuencia, que el expresado alfé~

l'ez sea baja definitiva en ese e,jército y alta en él de la Penínsu
la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada e:n si
tuación de reemplazo en el punto que elija y ,á disposición del
Director general de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Enero de 1888.

CASSOLA.

Selio:r Oapit~n general de la Isla de PUl"lrto Rico.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO IIIlLITA.R

Excmo. Sr.:-el REY (q. D. g.) yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la instancia promovida
por Doña 1I1atilde López fJepeda, en solicitud de que la peno
sión anual de L250 pesetas que obtuvo por real orden de 15 de
Octubre de 1887, como viuda del teniente coronel retirado, Don
Urbano de' la fJruz Sánchez, se le satisfaga por las cajas de
la isla de Cuba, con el aumento de moneda correspondiente, pues
to que la interesada carece de derecho á lo que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto~.--Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla de la Nueva.

Excmo. Sr.:-El R ..w (q. D. g.) y Em su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de' 25 de No
viembre pl'ó:x:imo pasado, ha tenido á bien conceder á DOlla Ma
ría de la Eneal'naclón Pérez Vldasola, la pensi6n anual de
675 pesetas que lo corresponde como viuda del capitán retirado,
D. 'José Díaz dd Castillo, con arreglo á la ley de 25 de Junio
de 1864, en permuta de -la del Monte Pío militar, importante 625
pesetas, que obtuvo en el lhismo concepto por real orden de,9 de
Febr()¡'o (Je l885, debiendo, en su consecuencia, ,abonársela dicho

mayor beneficio por la pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 18 de Septiembre próximo pasado, feaha de su' instancia.
sobre este particular, é ínterin peI'manezaa viuda; pero con de~

ducción, desde la. propia fecha, de las aantidades que haya perai..
bido por su refepido anterior señalam~ento.

De real Ol'den lo digo á V, E, para su aonoaimi.ento y demás
efectos•.,....,Dios guarde á V, E. lllUCP.O¡¡¡ años ........Madrid \) de Ene..
ro d¡;¡l888. '

~IANP'E¡¡ c¡\.s~o¡¡¡\.

Señor Capitán genel'al de Castilla, la Nueva.

Excmo. Sl'.:-El REY (q'. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Gon~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordadá de 17 de Agosto
próximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á Rosa fJoll y
.Ilaresch, de estado viuda, en el goce de la pensión de 182 pese~

tas 50 céntimos que, como huérfana del cabo primero que fué de
la Milicia Nacional, .tl.ntonio (joll, disfrutó antes de contraer
matrimonio, en virtud de real orden de II de Septiembre de 1856,
primero en comparticipación y después en total, debiendo en su
consecuencia abonársele dicho beneficio, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 20 de Septiem
bre de 1!382, día siguiente al del fallecimiento de su madre, que
es cuando pasó ~ residir en ella el dereaho, é ínterin pep!na~

nezca viuda.
De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento. y demás

efectos.-..Dios guarde á V. E. m¡¡chQs años.-Madrid 9de Ene..
roo de :\.888,

C¡\.SSOJ.<A

Sellar Capitán general de CatalufÍa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la_REINA.
Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el Con~

sejo Supremo de Guerra y Marma, en acordada de 16 de Diciem
bre próximo pasado, se ha servido conceder á Paula Cachón
1I1ercadillo, madre de José Feruández, soldado que fué de
Infantería del ejército de la isla de Cuba, la pensión anual de 182
pesetas 50 céntimos que le corresponde, con arreglo á la ley de 8
de Julio de 1860, por haber muerto su citado hijo á consecuencia
del cólera adquirido en operaciones de campaña, la cual se le
abonará por la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de León,
desde el 12 de Septiembre último, fecha en que ha justificado su
pobreza, según 10 determinado en el real decreto de 5 de Mayo'
del año próximo pasado, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid9de
Enero de 1888.

CASSOLA .

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'l'ERiA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen sunombr:e la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Octubre
del aIio próximo pasado, ha tenido á bien c'onfirrnal', en definiti
va, el señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel de
Infantería ... ildolfo .l.lv,u·ez .l.rmendál'iz, al expedírsele el
retiro por real orden de 4: de Julio del mismo, concediéndole el
grado.de /joronel y los 90 céntimos del sueldo de comandante, ó
sean 720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento
de peso fuerte por escudo á que tiene derec'ho, como comprendi
do en las reales órdenes de 28 de Septiembre del858, 9 de No
viembre de 1859 y ley de 9 de Enero de 1S87, debiendo satista-
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cél'sele la expresada cantidad por las cajas de la isla de Cuba,
fijando su residencia en BaI'celona.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás

efectos.-Di@s gtl&J.lde á V. E. muehoe allos.-Madrid 7 de Enero
do 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q.D. g.),y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina., en su acordada de 16 de Septiem
bre del año próximo pásado, ha tenido á bien confirmar, en defi
nitiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandante de
Infantería D. Vicente Salas Forner, al expedírsele el retiro
por real orden de 15 de Julio del mismo, concediéndole el grado
de coronel y los 00 céntimos del sueldo de comandante, ó sean
720 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprendido en
las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858, 9 de·Noviembre
de 1859 y ley de 9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele la
expresada cantidad por las cajas de la Isla de Puerto Rico, fijando
su residencia en Válencia.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Enero
de 1888.

CASSQLA
Señor Capitán general de Valencia.

VrltECCróN GENERAL DEL REAL OUERPO DE GUARDIAS
AIJABARDEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instaneia promovida por el alfé·
l'ez ratirado, guardia que fuá del Real Cuerpe de Alabarderos,
D. Valentin rtlartínez y l1Iartínez, en la que solioita mejora
de retiro por creer deba servirle de abono, como doble tiempo,
el que permaneoió en 1873 oonoentrado en Malina y Sigüenza, y
teniendo presente .que la redaccióp. de su hoja de servicios, en lo
referente á dioho año, está en armonía oon el oertifioado expedi
do por la Comandancia de la Guardia oivil de Guadalajara, á cu·
yo instituto pertenecía en aquella fecha, el REY eq. D. g.l y en
su nombre la REINA Regente del Reino, 110 ha tenido á bien aGco.
del' á los deseos del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M-adrid 9 de Ene~
ro de 1888. -

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Castilla la. Nueva.

Transportes

SUBSECRETA~ÍA.-SECCIÓNDE ULTRAMAR

Excm~: Sr.:-En telegrama de 18 de Diciembre próximo pa.
sado, se .dIJO por este Ministerio al Capitán general de .Valencia·
lo que SIgue:

«Hasta que se resuelva por el Ministerio de Ultramal' neO'ati-
ft~ d' oempresa, ISponga V. E. que reclutas para Barcelona sean
~a~spo~tadospor Administración militar, á I'eserva de pasal' cal'.
0 0 a qUIen oorresponda.» . .
. Lo que de real orden traslado á V. E. como resolución provi.
~~~:l, ~ ~a consul~quehizo sobre el. particular en su esorito de

_ Dlolembre prOXlmo pasado.-DlOS guarde á V. B. muchos
anos.-Madrid 8 de Enero de 1888. .

CASSOLA
Señor Inspector de la Caja Genl?ral de Ultramar.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 25 de Octubre último, promovida por el Director
gerente de la empresa del tranvía de Cartagena á la Unión. en
súplica de autorización para construir un depósito de agua en la
segunda zona del Castillo de Moros de aeiuella plaza, el REY (que
Dios guarde) y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta que la obra de que se trata, puede oonsiderarne
como de utilidad pública, se ha stlrvido conceder, como gracia
especial, el permiso que se solicita, siempre que la empresa in
teresada se obligue á demolerlo á su costa cuando la autoridad
militar de la plaza lo considere conveniente para la defensa,
quedando sujeta además la obra. á todas las presoripciones vi-
gentes sobre zonas polémicas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
recurrente.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7'de
BneN de 1888.

CASSOLA

Se.iior Capitán ganeral de Valencia.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

En uso de las facultades que me están conferidast he tenido
por conveniente disponer, que los capitanes y subalternos que á
continuación se relacionan, pasen á continuar sus ser'Vicios á los
cuerpOS y cuadros permanentes de reserva y de depósito, que á
cada uno se les señala.
. En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se servirán provi

denciar el alta y baja respectiva, en la próxima revista de comi
sario del mes de Febrero.

Dios guar!!lil & V. S, muchoa años.-Madrid 9 de Enero
de 1888.

SefiOr ...

Relaci6n que se oita

D. Juan Controras Controras, capitán, de la reserva de Lu..
cena, núm. 40, al regimiento de la Reina, núm. 2.

D. l1Iannel Espiñelra .Iliranda, capitán, de la reserva de Be..
tanzos, núm. 63, al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. rtlanuE:1 Jlynat Benedicto, capitán, de reemplazo en Va.
lencia, á la reserva de Valencia, núm. 42.

D. Meliton DonlÍnguoz y l1Iontoro, capitán, del regimiento
de Sevilla, núm. 33, á la reServa de Valencia, núm. 42.

D. Santiago Tomé del Pino, capitán, del depósito de Medi
na del Campo, núm. 102, al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. Manuel Pérez Vbeaino, capitán, de ree~plazo en Cas
tilla la Vieja, á la reserva de Lucena, núm. 40.

D. Juan Martín Ollvenza, capitán, de la reserva de Oviado,
núm. 113, al Disciplinario d@ Melilla.

D. Juan Fernández Cuerda, capitán, de la reserva de Tole
do, núm. 12, al batallón cazadores de Mérida, núm. 13!

D. Eseolástico rtlamblona Iglesias, capitán, de la reserva
de Ciudad Real, núm. 9\á la reserva de Lin!tres, núm 95.

D. CJonstante Garcia Cnesta Priego, capitán, de la reserva
de Cangas de Onís, núm. 114, á la reserva de Betanzos, núm. 63.

D. Denlto .legueiro López, teniente,. de reemplazo ~4 G~i·

cia, al depósito de Villalva, núm. 69,
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D.l\'tcolás Pérez ltlo!'ales, teniente, de la reserva de Valen
cia, núm. 42, al regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Benito lUárquez ltlnrtínez, teniente, del regimiento de
Córdoba, núm. 10, al regimiento de Pavía, núm. 50.

D. (!jéS81" EseoVml' Fernández, teniente, del batallón cazado
res de Segorbe, núm. 12, al regimiento de ",Vad-Ras, núm. 53.

D. IFélix Bellle~U('toBarl'aebiua, teniente, del batallón caza
dores de Segorbe, nÚl11.12, al regimiento de \Vad-Ras, núm. 53.

D. Vicente Um'eJi'( Ca§tiUa, teniente, del batall6n cazadores
de Madrid, núm. 2, al regimiento de Vizcaya. núm. 54.

D. &rtnro Hernámlez Bermeosolo, teniente, de la reserva
de Cangas de Tineo, núm. 115, á la reserya de Cuenca, núm. 7.

D. Ricardo Carnicero Sánehez, teniente, del regimiento de
la Lealtad, núm. 30, al regimiento de Canarias, núm. 43.

D. Santos il.lbiñana Iliodrignez, teniente, de la reserva de
l\ferida, núm. 122, al depósito de 'l'alavera, núm. 13.

D. Rafael (jos-Galón 1..I)'al, teniente, del batallón cazado
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, al regimiento de Córdoba, núm. 10.

D. José "aldida Sisay, teniente, del depósito de Belchite,
núm. 80, al regimiento do San Fernando, núm. n.

D. Antonio t:lonrado (;ontesti, teniente, del regimiento de
Mindanao, núm. 56, al regimiento da "\Vad-Ras, núm. 53.

D. Joaquín Itlartínez Sánehez, teniente, del depósito de Va
lladolid' nÚm. 101, al regimiento del Príncipe, núm. 3.

D. RaUlon Jl'ernández Par.Io, teniente, de la reserva de Es.
trada, ,núm. ~, á la reserva de Pontevedra, núm. 70. ~

D. Franelseo t::aseante 'Télez, teniente, de la reserva de Pon-
tevedra núm. 70, {¡, la reserva de Estrada, núm. 73. .

D. ilh'nro González ltlartínez, alférez, de reemplazo en Cas
tilla la Vieja, al bata.llón cazadores de la Raban:1, núm. 18.

D. Atnnaslo A.lvarez B.h'as, alférez, del regimiento de Va~

lencia, núm. 23, al regimiento de \Vad-Ras, núm. 53.
D. IUanuel Saleedo Uuiz, teniente, del regimiento de Guada-

lajara, núm. 20, al regimiento de Castilla, núm. lo.
D. Timoteo A.lonso Pérez, teniente, del depósito de Linares,
, núm. 95, al depósito de Tarancón, núm. 8.
D. daillle :lloreno ilia"arro, teniente, de la reserva de Cuen

ca, núm. 7, al regimienio de SaboJa, núm. 6.
D. SiI"estre ltleseguel" mlonCorte, teniente, de la reserva de

Valencia, núm. 4.3, al regimiento de Saboya, núm. 6.
D. Daniel 'Tazquez Gallardo, teniente, del depósito de Mé

rida, núm. 122, al depósito de Pamplona, núm. 125.
D. {;arlos Zibikouski TeIlo, de la reserva de Miranda de

Ebro, núm. 130, al regimiento de León, núm. 38.
D. Justo de Pedro ltledardo, teniente, del regimiento de Sa

boya, núm. 6, al regimiento de Otumba, núm. 51.

IMPRENTA Y ¡'¡TOGRA.FÍ~ DEL DEPÓSITO DE LA. GVERRA.




